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Denunciado: D. Juan Navarro Montaño.

Último domicilio conocido: C/ Hernán Cortés n.º 16 de Navalmoral de Mata (Cáceres).

Expediente n.º: CI 114/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.

Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 48.j).

Sanción: Doscientos euros (200 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Servicio de Comercio.

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 24 de septiembre de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN
CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 24 de septiembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de
inicio y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º CI 119/12, en
materia de comercio. (2012083051)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos, de fecha 19 de julio de 2012, del expediente sancionador que
a continuación se específica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de los mis-
mos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en
los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Denunciado: D. José Molina Manzano.

Último domicilio conocido: C/ Chile n.º 5, 2.º B de Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: CI 119/12 seguido por los siguientes hechos: Ejercer la venta ambulante sin
autorización municipal.
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Normativa infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: artículo 14.3.

Tipificación de la infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura: artículo 48.o). La irregularidad administrativa está calificada co-
mo grave debido a la reincidencia en la comisión de infracciones leves.

Sanción: Mil doscientos euros (1.200 €).

Plazo de presentación de alegaciones: 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Órgano competente para resolver: La Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

Órgano instructor: El Asesor Jurídico. Francisco Javier Ordiales Bonilla.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofi-
cinas de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, Servicio de Comercio, ubi-
cadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida.

Mérida, a 24 de septiembre de 2012. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN
CORCHERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 11 de octubre de 2012 sobre notificación por comparecencia
en procedimiento de recaudación de multas. (2012083151)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 11 de octubre de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, BLANCA
IRENE MONTERO GARCÍA.


		2012-10-19T15:23:49+0200
	DESCRIPCION DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA - ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I




